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Limo, 7 de febrero de 2020

Señor Doclor:
ISAIAS REÁIEGUI RUIZ-ETDREDGE (E)
Direclor de Arbiiroie Administrotivo
Orgonismo Supervisor de Controtociones del Estodo - OSCE
Av. Gregorio Escobedo cuodro 7 s/n
Jesús Moío.-

Referencio: Expedienle de lnstoloción: | 883-2017
Arblkoje B.Broun Medlcol Pe¡ú S.A. y el Hospltol Nocionol
Donlel Alcldes Corrión

Asunlo: Remlte cooio del loudo orbilrol del 6 de febrero de 2020

De nueslro especiol consideroción:

Tenemos el ogrodo de dirigirme o usted en reloción ol expediente de lo
referencio, en virlud del cuol el l5 de enero de 20l8 se insloló el Árbltro Único
Ad Hoc, poro solucionor los controversios enlre B. Broun Medlcol Perú S.A. y el
Hospllol Nocionol Donlel Alcldes Conlón surgidos del Controlo N" 069-201ó-
HNDAC,

Sobre el porticulor, luego del proceso correspondiente, los confroversios hon
sido resuelfcs con el loudo orb¡lrol emilido medionle lo Resolución No l9 del ó

de febrero de 2020. Asimismo, se remile odjunlo el pontollozo del registro del
loudo orbilrol en el portol del SEACE.

En esle contexto, dondo cumplimiento o lo dispuesto en el Reglomento de lo
Ley de Conlrotociones del Eslodo, remiio odjunto lo copio del loudo orbilrol
(31 folios) .

Sin otro porliculor, me despido.
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Sede Arbllrol:
Av. Del Ejército N" 250, oficino 50ó, dis'frito de Miroflores
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LAUOO ARBITRAL
Prr¡cs: B.Br.ü.r Bdical Po i S.A. y Hospit t Nac¡onat Drntet Atcidct C.nlón
Tr¡buD.l Atb¡lr.l: Drr. Pladr. Harlala cuertno¡ri Romaro (Arbt'.o ún¡co)
Secret rr. Arbttral: ARBTTRE Sorucroras S,R,L.

Resolución No. I g

Lima, 6 de febrero de 2020

1 .1 . El 8 de marzo de 201 6, B.Braun Medical perú S.A., en adelante la
Contrat¡sta, B.Braun o la demandante, y el Hospital Nacional Daniel
Alcides Carrión, en adelante el Hospital, el demandado o la Entidad,
suscr¡bieron el Contrato No. 069-2016-HNDAC "Compra Corporativa de
Productos Farmacéuticos para el Abastecim¡ento del año 2016,,, en
adelente el Contrato, conforme a los Especificaciones Técnicas
correspond¡entes.

1.2. El Contrato deriva de la Licitación Públ¡ca por Subasta lnversa presencial
No. 15-2015-DARES/MINSA, con un monto contractual ascendente a S/.
,l76 715,94 (c¡ento setente y seis mil setecientos qu¡nce con g4l1 00 Soles).

2. Ex¡stencia del Convenio Arbitral

2.1 El convenio arbitral se encuentra contenido en la cláusula vigés¡ma
"Solución de Controvers¡as" del Contrato que establece:

"Cualquiera de las pañes tiene al derecho a ¡n¡c¡ar el arbitraje
administrat¡vo a l¡n de resolver las controversias gue se
prosenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del
plazo de caduc¡dad previsto en los aftlculos 144, 170, 175, 176,
177 y 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado o, en su defecto, en el aúlculo 52" de Ia Ley de
Co ntratac ione s de I E stado.

(...)

3

El laudo arbitral em¡tido es def¡nitivo I inapelable, t¡ene valor
de cosa juzgada y se e,lecufa como una sentencia."

Designación de la Árb¡tro Único

La abogada P¡erina Mariela Guer¡noni Romero, fue designada como Arbitro
Único por el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, mediante Resolución No. 088-2017-OSCE/PRE del 10 de
noviembre de 2Q17, quien aceptó el encargo med¡ante comunicación de
fecha 29 de noviembre de 2017 .
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LAUDO ARB'IRAL
P.rl6s: B.Brao Macttcal Pefú S_A. y Horp¡t t Nec¡onat D.ntot Atc¡ctes Carrión
Tribun.l A¡bitr.t: Dra. Pladn, n.dete cucr¡noot Ro.néro (Arbt'o únlco)
Secret rle Añ¡l¡¿l: ARBTrRE Sof¡rciones S,R.¿.

4. lnstalación del Tribunal Arbitral Uniperconal y Secretaría Arbitral

4.1. EI 15 de enero de 2018, se ¡nstaló el Tribunal Arbitral Unipersonal en la
sede inst¡lucional del Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del
Estado - OSCE, actuación que contó con la asistenc¡a de ambas partes.

4.2. En este acto se fijaron las reglas del arb¡traje, las mismas que constan en
el Acta correspondiente,

4.3 Asimismo, en el Acta, consla la designac¡ón de ARBITRE Soluc¡ones
Arbitrales S.R.L. - ARBITRE, en la abogada Carmen Antonella Ouispe
Valenzuela, como secretaría arbilrel.

5. Normaüva Aplicable

5.t En cuanto al fondo del asunlo, es de aplicación la Ley de Contratac¡ones
del Estado aprobada por el Decreto Legislativo No. i 0'l 7 mod¡f¡cada por la
Ley No. 29873, en adelante la Ley, y su Reglamento aprobado por el
Decrelo Supremo No. 184-2008-EF modificado por el Decreto Supremo
No, 138-201 2-EF, en adelante el Reglamento.

5.2. Respeclo al proceso arbitral, se ha aplicado lá Ley, el Reglamento, las
reglas establecidas en el Acta de la Audiencia de Instalación realizada el
l5 de enero de 2018 y, supletoriamente, la Ley de Arb¡traie aprobada por
el Decreto Leg¡slativo No. 1 071 .

6. Etapa Postulator¡a

6.1 El 5 de febrero de 2018, dentro del plazo establecido en el Acta de
lnstalac¡ón del Tribunal Arbitral, B.Braun presentó su demanda arbitral, la
m¡sma que fue subsanada mediante escrito presentado el 14 de marzo de
2018 y admitida med¡ante Resolución No. 2, corriéndose traslado a la
Entidad por un plazo de qu¡nce (15) dias hábiles para que la conteste y, de
considerarlo conveniente, formule en ese m¡smo acto reconvención.

6.2. Las pretensiones postuladas por la Contrat¡sta son:

Primera Pretensión Princ¡oal: Que, la Entidad pague a la Contretista la
suma de Si 45,050.93 (Cuarenta y Cinco Mil Cincuenta con g3il00 soles)
por concepto de facturas pend¡entes de pago, más los ¡ntereses
correspondientes.

Seounda Pretensión Princioal: Que, el Arbitro Único ordene a la Entidad
que reconozca y pague a la Contratista una indemnización por los daños y
perju¡cios ocasionados.
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LAUOO ARBIIRAL

Írlbunrl Arbitf.l: Df.. Pie.in. H.rtet. Guorinon¡ Ro.natu (Aú¡,¡o únlco)
Secrélad. Arbiarel: ARSIfRE Soructonor S,R. L.

6.3. El 2 de mayo de 2018, el Hospital debidamente representado por el
Procurador Público Reg¡onal del Gobierno Regional del Callao, presentó
su escr¡to de contestación de la demanda y dedujo excepción de felta de
agotamiento de la vía administrativa y excepc¡ón de caduc¡dad.

Te Prete ión P c¡pal :Que, además, se ordene a la Entidad
pague los costos y costas del presente arbitraje.

6.4. De esta forma, mediante Resolución No. 4 se tuvo por contestada la
demanda por parte de la Entidad y por ofrecidos los medios probatorios
adjuntados, con¡éndose treslado a la demandante a efectos de que
absuelva las exccpciones deducidas por el Hosp¡tel.

6.5. El 31 de mayo de 2018, la Contratista absuelve la excepc¡ón de falta de
agotam¡ento de la vía adm¡n¡strativa y Ia excepción de caducidad
deducidas por el Hospital, teniéndose por absueltas mediante Resolución
No.6.

Aud¡enc¡a de Conc¡liac¡ón, Oeterminación de puntos Controvertidos
y Admisión de Medios Probatorios

7.1 Estando a la convocatoria realizada mediante Resolución No. 6, el día 24
de julio de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación,
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Med¡os
Probatorios contando con la as¡stenc¡a de ambas partes.

7 .2. En esta Aud¡enc¡a se f¡jaron los siguientes puntos controvertidos

Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad para que
pague a la Contratista la suma de Si 45,050.93 (Cuarenta y Cinco
Mil Cincuenta con 93/100 soles) por concepto de facturas
pendientes de pago, más los intereses correspond¡entes.

¡¡) Determ¡nar si corresponde o no ordenar a la Entidad para que
reconozca y pague a la Conlratista uná ¡ndemn¡zación por los
daños y perjuicios ocasionados.

iii) Determ¡nar si conesponde o no, ordenar a la Entidad asumir el
pago de las costas y costos del proceso arbitral.

7.3. As¡mismo, en este acto, se admit¡eron los medios probatorios ofrecidos
por ambas partes, incluidas las dos (2) exhibiciones ofrecidas por el
Flospital, otorgándose a B.Braun un plazo de diez (10) dfas hábiles para
que cumpla con exhibir;

i)

N Página 3 de 31
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LAUDO ARBITRAL
Pader: 8.Bnun ,radicel Poni S.A. y HospiLl Ntclon',t D¡,ñiét Atcide, C.níón
fribun,t Atbit¡el: D¡r. Pto.ina ,tl.rl.l. cue¡inon¡ Roñaro (A.bíú,o üntco)
Secreaart. Arbiar.l: ARBrI¡¿E Sorucior€r S.R.¿.

El valor probator¡o de la exhibic¡ón del documento [carta, sol¡c¡tud,
oficio y/o cuelquier otrol donde conste la intervención del área
usuaria recibiendo los productos médicos, así como del cargo de
presentación a ésta de los requis¡tos necesarios para la emisión de
la conformidad yio el pago, asf como, de las Guías de Remis¡ón de
los productos o insumos médicos, señalados en la cláusula novena
concordante con le cláusula sétima del Contrato.

ii El valor probatorio de la exhibición de los reiterados requerim¡entos
que señala en su demanda punto 2.14 (1),

Por último, tal como consta en el Acta de la Audiencia, la Arbitro único se
reservó su pronunciamiento respecto de la excepción de caduc¡dad y falta
de agotamiento de la vía administrat¡va deduc¡das por el Hospital, para un
momento posterior inclusive en el momento de laudar.

8. Actuaciones Poster¡ores

8.1 . Mediante escritos presentádos por B.Eraun el 6 y I de agosto de 2018
respectivamente, la Contratista cumple con cuantificar su demanda
indemnizatoria en la suma de Sl .7 482,00 (siete mil cuatroc¡entos ochenta
y dos con 00/100 soles), así como con la exhibición de las Órdenes de
Compra - Guias de lntemamiento No. 0002322, No.0003596, No.0003724
y No.0004034, señalando que med¡ant€ Carta Notar¡alde fecha 2 de enero
de 2017 (Anexo 1F de su escr¡to de demanda) le requirió al Hospital el
pago de las factura pend¡entes de pago.

8.2. Mediante Resolución No.7 se luvo por cuantificada la pretensión
¡ndemnizatoria de la demandante, se tuvo por exhib¡das las Órdenes de
Compra - Guías de lnternamiento No.0002322, No. 0003596, No. 0003724
y No. 0004034 y Se tuvo presente la Carta Notarial de fecha 2 de enero de
2017. Asimismo, mediante Resolución No. I se tuvo presente lo

manifestado por el Hosp¡tal respecto a los escritos presenlados el 6 y I de
agosto de 2018 por parte de B.Braun.

8.3. Med¡ante escrito presentado el 23 de octubre de 2018, la demándanle
ofrece como medio probatorio la Guía de Remisión No. 0033999 y precisa

o mod¡flca su demanda en los térm¡nos siguientes:

(1) "2.14- Es preciso señalar que hemos venido requiiendo el pago de d¡cha deuda a la
Entidad med¡ante re¡teradas comunicaciones. Sin embaryo; esla no ha respondido a

\nueslros requenm ¡entos n¡ ha cumplido con su @!!g9g!§!!Ssg!E!3199_p4t!lg" .

§\Ñ, Pás¡na 4 de 31N
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7.4. lgualmente, en este acto, se otorgó a la demandante un plazo de cinco (5)
días hábiles a fin de que cumpla con cuant¡ficar su pretens¡ón
¡ndemnizatoria.

i.



8.4 Mediante Resolución No. I se t¡ene por ofrecida la Guía de Rem¡sión No.
0033999 así como se t¡ene presente las precisiones y modificaciones a la
demanda arbitral, corriéndose traslado al Hospital para que en un plazo de
quince (15) días hábiles manifiesle lo que considerase conveniente a su
derecho.

8.5 lvlediante escritos presentados el 15 y 29 de nov¡embre de 2018, el
Hospital manifestó lo que consideró conven¡ente a su derecho respecto de
la admis¡ón como medio probator¡o de la Guia de Remisión No.0033999
así como respecto de las precis¡ones y modificaciones de la demanda.
Dichos escritos se tuvieron presentes mediante Resolución No. 10.

8.6 Asimismo, mediante Resolución No 10, se modif¡caron los puntos

controvertidos de la siguiente manera:

Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad que pague al
Confat¡sta la suma de S/ 45,050.93 (Cuarenta y Cinco Mil

Cincuenta con 93/100) producto de la resolución contractual, más
los intereses correspondientes.

ii Como pretensión subordinada a la primera pretensión, determinar
si corresponde o no ordenar Entidad que reconozca y pague al
Confalista una indemnización por los daños y perjuicios

PRETENSIONE§ DEMANDADAS
Demanda preséntada ol 5 dE fébrero do

2018

PRETENSIONES PRECISADAS O
MODIFICADAS

Escrito del 23 de octubre de 2018

Pr¡mera
Pretens¡ón
Princ¡pal

Que, la Entidad pague
a la Contrat¡sta la suma
de §/ 45,050.93
(Cuarenta y Cinco Mil
Cincuenla con 93/100
soles) por conceplo de
facturas pendientes de
pago, más los
intereses
correspond¡enles.

Primsra
Pretensión
P ncipal

Que Ia Entidad pague
al Contrat¡ste la suma
de S/ 45,050.93
(Cuarenta y Cinco Mil
Cincuenta con 93/100
soles) produclo de la
resolución contractual,
más los ¡ntereses
correspondientes

Segunda
Pretansión
Principal

Pretens¡ón
Subordinad
aala
Prlmera
Protonsión
Pr¡ncipal

Oué se ordene a la
Entidad que reconozca
y pague al Contrat¡sta
una indemnización por
los daños y perjuicios
ocasionados producto
de la resolución
contractual.
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LAUDO ARBITRAL
Perles: B.gr.un Med¡cal Peú S.A. y Hospittt Nrc¡onat Dan¡¿t Atctdes Canión
fr¡bun.l A¡b¡ar.l: Dra. Ple n.ltttr¡elt Cuednont Roñaro (Arbiüo ún¡co)
Secretad. Arbt¡¡rl: ARBIrRE Solucioré! S.¡1.¿.

Oue, se ordene a la
Entidad que
reconozca y pague al
Contratista una
indemnización por los
daños y perjuicios
ocas¡onados.

¡.



LAUDO ARBIrRAL
Pañas: B.Braun Medic.l P.tú S.A. y Hosp¡t t N.ctonat Danial Atc¡das C.rrtón
fflbunel A/btl¡.l: Df., Plafine lltrdet. Guar¡nont Ro¡naro (Arbito (Jnlco)
Secfelerto A.b¡aral: ARSrrRE Sorucignas S.R L.

ocas¡onados
s/.7,482.00.

producto de la resolución contractual por la suma de

¡¡i. Determinar si corresponde o no, ordenar a la Ent¡dad asumir el
pago de las costas y costos del proceso arbitral.

Cabe prec¡sar que el monto ¡ndemnizator¡o solicitado en la pretensión
subordinada fue ejustado por la demandante mediante escrito de fecha 2g
de agosto de 2019 a la suma de Sl. 1,242.00 (m¡l doscientos cuarenta y
dos con 00/100 soles).

Estando a la convocatoria realizada mediante Resolución No. 1i, el 20 de
agosto de 2019 se ¡ealizó la Audiencia de llustrac¡ón de pos¡c¡ones,
actuación que contó con la asistencie de ambas partes y en la cual las
partes tuv¡eron oportunidad de exponer sus pos¡ciones y absolver las
preguntas que Ia Arbitro Único c¡nsideró efectuarles (2).

9.1 Mediante Resolución No. 15 se cierra la etapa probatoria y se concede a
las partes un plazo de cinco (5) días a efectos de que presenten sus
alegatos.

10, Alegatos

Mediante escritos presentados el 5 y el 9 de diciembre de 2019, B.Braun y
el Hospital, respectivamente, cumpl¡eron con presentar sus alegatos,
teniéndose presentes mediante Resolución No. 16.

11. lnformes Oraleg

(2) La audiencia fue grabada en audio con conocimiento y consentimiento de ambas partes.
(3) La audiencia fue grabada en audio con conocimiento y consentim¡ento de ambas partes.
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9. Cierre de la Etapa Probatoria

9.2. As¡m¡smo, mediante la misma Resolución, se cita a las partes a le
Audienc¡a de lnformes Orales programándose para el díe 17 de diciembre
2019.

Conforme a la convocatoria real¡zada mediante Resolución No. 15, el 17

de diciembre de 2019 se llevó a cabo la Audienc¡a de lnformes Orales, acto
que contó con la presencia de ambas parles y en el que h¡c¡eron uso de Ia
palabra para que expongan sus conclusiones f¡nales, respond¡endo
asimismo las preguntas que la Arbitro Único consideró pertinente
formularles. (3)



LAUOO ARBITRAL
Püaes: B,Brrun ¡úedica, Per(t S.A. y Horpltal Nacíon.l Den¡el Atcidat C.rrión
Tl¡buna¡ A¡bÍ,t.l: Orr. Pierin, lt.det. ct¡.r¡nonl Roñ.,ro (Arbi¡¡o lJn¡co)
Socrela¡¡a Arbttral : ARBIÍRE Soluciorrss S,R.L.

12. Plazo para Laudar

12.1. En elActa de la Audiencia de lnformes Orales realizada el 17 de diciembre
de 2019, se frjó el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles contado a
partir del día sigu¡ente de Ia realización de la referida Audaenc¡a, plazo que
fue prorrogado mediante Resolución No. 18 en treinta (30) dfas hábiles
adic¡onales.

12.2. De esta forma el plazo para laudar vence, indefectiblemente, el 12 de
marzo de 2020.

II, POSICIONES DE LAS PARTES

Sobre la Excepc¡ón de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa
y Excepción de Caducidad

Del Hosp¡tal

2.1 En su contestación a la demanda, el Hospital propone como defensa
técn¡ca la falta de agotamiento de la vfa adm¡nistrativa y la excepción de
caducidad.

2.2. Respecto a la n rli f^ll^ ¡lé áñ.llámiéñfñ .lé lá a2.dm tn qlrátivá

argumenta que la demandante pretende que, vía obligación de dar suma
de dinero, se ordene el pago de la contraprestación, lo que deviene
infundado, pues, ésta sólo procede una vez que se haya demostrado el
cabal y oportuno cumplimiento de la prestación, tanto más, si tampoco
alcanzó conforme a Io señalado en el contrato los documentos completos
para la emisión de la conform¡dad, como tampoco para acceder al pago,

s¡endo necesario para ello que proceda a solicitar mediante escrito expreso
y literal, acompañándose los requ¡sitos exigidos en el contrato.

2.3. Finalmente, arguye que la falta de notificación del requerim¡ento al órgano
de defensa jurfd¡ca de la Entidad, conforme a lo dispuesto en Ia

Constitución Política del Estado y su Ley de desanollo const¡tucional, no

se trata de una simple omisión sino del incumplimiento de una obl¡gac¡ón

esencial, atribuible ún¡ca y exclusivamente a la demandante.

2.4 Respecto de la exceoción de caducidad, alega que debe tenerse en

consideración el inexorable transcurso del tiempo, desde que conforme a
Ley correspondía el derecho de cobro del demandante, el cual habría

vencido a Ia fecha de ¡n¡cio del aóitraje, pues no han sido notiflcados con

solic¡tud de concil¡ación y/o comunicación sobre la acreencia puesta a

cobro.
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LAUDO ARBIrRAL
P_artas: B.Btáun llladicet parú S,A. y Horp¡t l Necion¡,t Daniat Atc¡des Cerriinkibunel Arbital: Dro. p¡eflna lúadeta Guarinoni Roanaro (Arbito (lntco)
Sacreaart. Arbitrat: ARBT|RE Solucione! S.R. L.

2.5. Al contestar la modificación de pretensiones, mediante escrito de fecha 29
de noviembre de 2018, el Hospital ¡nsiste en señalar que la pretensión ha
caducado. Afirma que le resolución contractual se produjo el 22 de febrero
delaño 2017 y recién después de dos (2) meses la Contratista presentó su
petic¡ón arbitral concluyéndose que el plazo legal habría s¡do superado
ampliamente con lo cual es innegable que se ha producido la caducidad.

De B.Braun

2.6. La Contratista, mediante escrito presentado el 31 de mayo de 201g,
absuelve ambas excepciones.

?.7. Respecto a Ia excepción de fa¡ta de aootamiento de la vía administrativa
señala que el Hospital confunde las cond¡ciones o requisitos establecidos
en el Contrato para la conformidad y entrega de bienes y la realización de
los pagos con los recursos jerárquicos de una vía administrativa.

2.8. Agrega que la Entidad comete un error al pretender aplicar esta excepción
debido a que esa defensa se impone sobre aquellas pretensiones referidas
a derechos que debieron ser reconocidos o egotados en sede
administrativa de manera previa al sometimiento á un proceso judicial o
arbikal, Io que no se puede imponer, de ninguna manera, respecto de
controversias derivadas de la ejecución de contratos públicos.

2.9. Señala que ni legal n¡ contractualmente se puede decir que existe una
instancia administrativa previa para que se conozcan las controversias
suscitadas de Ia ejecución contractual sino que existe una obligación de
acudir, ante alguna controversia, al arbitraje.

2.10. En relación con Ia exceoción de caduc¡dad, advierte que la Entidad no ha
menc¡onado la base legal en que sustenta la supuesta caducidad de sus
derechos y acudir al arb¡traje para reclamar las facturas pendientes de
pago.

Sobre el Asunto de Fondo

De B.Braun

N Página 8 de 3l

2.1 1. Agrega que, de acuerdo a la Ley, los procedimientos de conciliación y
arbitraje deben solicitarse en cualquier momento anterior a la fecha de
culminación del Conhato, hecho que no se ha produc¡do en el presente
caso ya que el Contrato culmina con el pago lo que no ha ocurrido.

2.12. Más aún, sostiene que precisamente lo que se discute en el presente
arbitraje es el reoonocimiento de los pagos pendientes que no han sido
cancelados a la fecha.



UUOO ARBITRAL
Prrles: A,Br.un lledic',l Paú S.A. y Hotpilal Nac¡on.t Drn¡at Alcldes Carrión
Ír¡bun.l Arb¡lral: Dra. P¡er¡nr Mrríol, cue nonl Rornero (Arbito úníco)
Secrelart. Arb¡trat: ARErTRE Sofuciorr€! S,F,t .

Oemanda Arb¡tral

2.13. En su escr¡to de demanda, man¡I¡esta que con fecha 2 de febrero de 2Ol6
se le otorgó la Buena Pro, y se consint¡ó el 4 de marzo del 2016 en la
plataforma del SEACE Ia l¡citación públice por subasta inversa presenciel
No. 15-201s-DARES/MINSA para la contratación de la "Compra
Corporativa de Productos Farmacéutlcos para el Abastecim¡ento del Año
[2016 (a)]" ¿ la Contratista.

?.14. En mér¡to a lo anter¡or, señala que con fecha 8 de mazo de 2016, la
Entidad y la Contrat¡sta celebraron el Contrato, por la suma ascendente a
S/ 176,715.94 (ciento setenta y seis m¡l selec¡entos quince con g4ll0O

soles).

2.15. Agrega que, producto del Contrato, la Contratista emitió las s¡guientes
factu ras:

¡i.

Factura Electrónica F004-0003340 emit¡da el I de junio de 2016
por la suma ascendente a 15,542.95 (Quince mil quinientos
cuerenta y dos con 95i100 soles).
Factura Electrón¡ca F004-0005371 em¡t¡de el 23 de setiembre de
2016 por la suma escendente a S/. 14,753.99 (Catorce mil
setecientos c¡ncuenta y tres con 99/100 soles.
Factura Electrónica F004-0005476 emitida el 30 de setiembre de
2016 por la suma ascendente a51.12,6?3.42 (Doce m¡l se¡scientos
veinlitrés con 421100 soles.
Factura electrónica F004-0006519 em¡t¡da el 23 de nov¡embre de
2016 por la suma ascendente a S/. 14,753.99 (Catorce mil
setecientos cincuenta y tres con 99/f00 soles).

2.16. Af¡rma que ante el incumplimiento de la Entidad al no pagar n¡nguna de las
facturas antes referidas, mediante Carta Notarial No. 3774-16 rec¡bida por
el Hosp¡tal el 2 de enero de 2017 ,le requirió formalmente que cumpla con
su obligación esencial de pago de las referidas facturas, para lo cual le
otorgó un plazo conforme a Io establecido en los artÍculos 168" y 169" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, bajo apercibimiento
de resolver el Contrato en caso el incumplimíento persista.

2.17. As¡mismo, de acuerdo al artículo 48" de la Ley de Contratac¡ones del
Estado, la Entidad debe reconocer los intereses legales correspondientes
al atraso en el reconocimiento de la deuda asl como la respectiva
indemnización por los daños y perjuic¡os, bajo responsabilidad del Titular

iii

(') En la demanda no se indica el año, sin embargo aparece en la cláusula primera del

N 
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de la Entidad, conforme a lo previsto en el artlculo 170. del Reglamento de
la referida ley.

2.18. Señala que en d¡cha Carta Notarial le otorgó a la Entidad un plazo de cinco
(5) días calendario para que cumpla con subsanar los ¡ncumpl¡mientos,
bajo apercibimiento de resolver el contrato y especifica las facturas
adeudadas y requeridas que eran:

$.tttr tr,t7¡.¡É

2.19. Asimismo, expresa que le indicó al Hospital que el est¡mado del monto que
el Hospital le adeudaba a esa fecha, ¡nclu¡dos los intereses era de S/.
58,085,47 (Cincuenta y ocho mil ochenta y cinco con 471100 soles).

2.20. Asegura que de las cuatro facturas emitidas, el 20 de enero de 2017 la
Ent¡dad sólo cumplió con el pago de la Factura Electrón¡ca F004-0005476
emit¡da el 30 de setiembre de 2016 por la suma ascendente a Si. 12,623.42
(doce mil seiscientos ve¡nt¡trés con 421100 soles).

2.21. En mérito a lo antes señalado, afirma que la Ent¡dad ¡ncumpl¡ó con su
obligación esencial, pues no ha cumplido con el págo de las otras tres
facturas: F004-0003340, F004-0005371 y F004-0006519, mot¡vo por el
cual, proced¡ó a resolver de manera total el Contrato mediante Carta
Notarial No. 0880-17 recibida por la Entidad el 22 de febrero de 2017, de
conformidad a lo establecido en el artículo 169" del Reglamento de la Ley
de Contratac¡ones del Estado.

2.22. Añade que, s¡n perju¡c¡o de lo anter¡or, en el artículo 170" se hace
referenc¡a a la indemnización por los daños y perjuicios irrogados a la

Contratista.

2.23. Manifiesta que, conforme al Contrato, la Entidad se obl¡gó a pagar a la
Contrat¡sta una contraprestación, adjuntando las Guías de Rem¡sión No.

001 - No. 0130213 em¡lida con iecha 27 de abril de 2016, No. 004 - No.

0036425 emit¡da el 19 de septiembre de 2016, No. 004 - No.0036689
em¡t¡da el 30 de septiembre de 2016, No. 004 - No.0038054 emitida el 23

de nov¡embre de 2016 que cuentan con el sello de recepción del almacén
general del Hospital con fechas 28 de abril de 2016, 20 de sept¡embre de
2016, 30 de septiembre de 2016 y 24 de nov¡embre respectivamente.

C¡FFION
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2.24.

2.25.

Prec¡sa que ha venido requ¡riendo el pago de diche deuda a la Ent¡dad
mediante reiteradas comun¡caciones; sin embargo; ésta no ha respondido
a sus requerim¡entos ni ha cumpl¡do con su obl¡gación esencial de pago.

Además, considera pertinente señalar que de acuerdo al artículo 4g. de la
Ley de Contrataciones del Estado y al artÍculo 181. de su Reglamento,
deb¡do al retraso en el pago por parte de la Entidad, la Contratista tiene
derecho al pago de intereses, contado desde ¡a oportun¡dad en que el pago
debió efectuarse; agregando asimismo que el artÍculo 170" del
Reglamento, la Contrat¡sta tiene derecho a una ¡ndemnización por los
daños y per,u¡cios irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad,
enfatizando que la falta de pago de los montos citados, ¡mplica un
¡ncumplim¡ento de las obligaciones esenciales de Ia Entidad.

2.26. Alega que un contreto suscrito bajo el ámb¡to de la normat¡va de
contrataciones del Estado puede resolverse por el incumpl¡miento de las
obligac¡ones del contratista o por el ¡ncumpl¡mienlo de las obligaciones
esenciales de la Entidad, siendo que, en este último caso, el contrat¡sta
puede resolver el contrato cuando el incumplimiento de la Enlidad implique
la inobservancia de alguna de sus obligaciones esenciales, las mismas que
deben estar contenidas en las Bases o en el contrato.

2.27 . Cilando lo establecido en el artículo 1372' del Código Civil, afirma que al
haber resuelto el Contrato, por incumplimiento de obligaciones de la
Entidad, corresponde que los efectos se retrotra¡gan ál momento en que
se produjo la causal que lo motiva, es decir, corresponde que los efectos
se retrotraigan el momento en que la Enlidad debió cumplir con el pago por
los bienes entregados por el Contratista.

2.28. Asimismo, alega que de acuerdo con el segundo párrafo del artículo antes
referido, otra consecuencia de la resolución de contrato es que las partes
rest¡tuyan las prestaciones al estado en que se encontraban al momento
indicado en el primer párrafo y, si ello no fuera pos¡ble, corresponde que la
Entidad reembolse al Contratista en dinero el valor que tenía en dicho
momento.

1)O Asevera que la Entidad ha hecho uso de los medicamentos, por lo tanto,
no es posible que restituya los mismos en las mismas cond¡ciones (más
aun considerando la fecha de caducidad allralarse de med¡camentos), por
lo tanto corresponde el reembolso al Contrat¡sta del valor de ¡os b¡enes
entregados a la Entidad.

2.30. Agrega que a raíz del incumplimiento de obligaciones por parte de la

Entidad, que conllevó a la resolución del Contrato, incurrió en un

sobrecoste en la ejecución de las prestaciones durante Ia vida delproyecto.
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Señala que, en efecto, al romperse el vÍnculo contractual y al verse
impedido de cumplir con las expectativas con las cuales se firmó el
contrato, considera que deben ser ¡ndemnizados los daños generados por
la inejecución de las obligaciones de la Entidad, tal como esteblece el
artículo 1321' del Cód¡go Civil

2.32. Asegura que las causales de la resolución del Contrato, ha generado
daños y perjuicios a le Contratista, por lo que debe ser resarc¡do a través
de una compensación económica por los daños y perjuicios generados
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contractuales
por parte de la Ent¡dad.

2.33. Asimismo, reitera que el articulo 170' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estedo señala respecto a los efectos de la resolución
de contreto, que si la parte perjudicada es el Contratista, la Entidad deberá
reconocerle la respectiva ¡ndemn¡zac¡ón por los daños y perjuicios
¡¡'rogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

2.34. A continuación, Ia Contrat¡sta sustenta lo pertinente respecto a los
elementos de responsabilidad civ¡l señalando.

Antijuricidad: El accionar contrario a derecho es el incumplimiento
de lo pactado en el Contrato por parte de la Ent¡dad en relacrón al
cumpl¡miento oportuno de sus obligac¡ones contractuales (pago de
los bienes).

[. Daño: el incumplim¡ento de las obligaciones contractuales de Ia
Ent¡dad, generó un daño en el Contratista. Si la Entidad hubiera
cumplido con sus obligaciones esenciales, el Contratista no habrÍa
incurrido en mayores costos para la ejecución del servicio.

Nexo causal: la v¡nculac¡ón entre el incumplimiento de las
obligaciones de le Entidad y el daño es clera,

Factos de Atr¡buc¡ón: El incumplimiento de las obl¡gaciones
contractuales por parte de la Entidad y el ¡ncumplimiento del

Contrato dentro de la programación en forma oportuna, sólo puede

calif¡carse como culpa inexcusable por parte de la Entidad.

Modificación de la Demanda Arb¡tral (escr¡to del 23 de octubre de
2018)

2.35, Respecto a la primera pretensión pr¡ncipal de la demanda modif¡cada, la

Contratista alega que es un hecho no controvert¡do que el Contratista y el

Hospital suscribieron el Contrato para Ia adquisición de materiales e

\ insumos méd¡cos que, pese haber transcurrido un plazo bastante

.,Ñ
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considerable, el Hosp¡tal no ha efectuado el pago de los bienes entregados
tal como consta en las Guías de Remisión que ha adjuntado como medios
probatorios (5).

2.36. Reitera que mediante Carta Notarial No.3774-16|e sol¡c¡tó al Hospital el
cumplimiento de su obligación bajo apercibimiento de resolver el Contralo;
sin embargo, pese a ello, el pago de las facturas no se efectuó y conllevó
a la necesidad de resolver el Contrato lo que se llevó a cabo mediante
Carta Notar¡al No. 0880-10 presentada el 22 de febrero de 2017.

2.37. Maniflesta que resuelto el Contrato, era claro que la relación jurÍd¡ca
culm¡nó y con ello surgió Ia obligación del Hosp¡tal de reconocer a favor del
Contratista los efeclos consustanciales a la resolución contraclual; esto es,
resuelto el Contrato por incumpl¡miento del Hospital corresponde el
reconoc¡miento de los efectos consustanc¡ales a éste por lo que, respecto
a los efectos restitutorios, corresponde al Hosp¡tal la devolución de todos
los bienes entregados los cuales se encuentran detallados en las Guías de
Remisión sin embargo, atend¡endo a la naturaleza fungible de los bienes,
corresponde su valor en dinero.

2,3 8 Respecto a su pretensión subordinada, refiere que el artículo 44' de la Ley
de Contrataciones del Estado establece como obligación de la parte
incumplidora la indemnización por los daños y periuicios ocasionados, lo
que se encuentra ree¡noc¡do en el artÍculo 170' del Reglamento.

2.3S En consecuenc¡a, asevera que como consecuencia de la resoluc¡ón
contractual corresponde al Hospital el reconocimiento y pago de una
indemnización por daños y per¡uic¡os, desarrollando los elementos de la

responsabilidad civil:

Existencia de una conducta antijurídica: el incumpl¡miento de las
obl¡gac¡ones que forman parte de un contrato const¡tuye una
conducta ant¡juríd¡ca; en consecuenc¡a, en caso una de las partes

incurre en una conducta antijurídica que cause daño a su

contraparte, ésta puede solicitar la ¡ndemnización respectiva.

¡i El daño: que puede ser patrimon¡al o no petrimonial,

comprend¡endo el daño patrimonial el daño emergente y el lucro
cesante.

El nexo causal; que debe ser evaluado en función a lo señalado

en el artículo 1321" del Código Civil, el cual requiere la existencia

de una relación de causalidad d¡recta e ¡nmediata entre el

incumplimiento contractualy el daño, habiendo quedado acred¡tado

i¡i

(5) Guía de Remisión No. 0038054 por Si 14 753,99, Guía de Rem¡sión No. 0036425 por

.\ S/ 14 753,99, y Guía de Remisión No. 0033999 por 15 542,95.
.\\
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que la afeclación económica sufr¡da por el Contratista al entregar
los bienes al Hospital y no rec¡bir contraprestac¡ón alguna por ello
e incluso altenerque mantener vigentes las cartas f¡anza tiene una
relac¡ón directa con el incumplim¡ento del Hospital, por lo que éste
le debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados.

Del Hospital

2.40. Ref¡ere que se celebró el Contrato con fecha 8 de mazo de 2016, el cual
tenía las siguientes característ¡cas:

Plazo o vigencia: doce (12) meses in¡ciando al diá siguiente de la
firma del m¡smo.

Finalidad: Compra corporativa de diversos productos médicos
para el abastecim¡ento del año 2016, para cubrir las necesidades
de las diferentes áreas del Hospital.
La conformidad de recepc¡ón de la prestación: Conforme a la
cláusula décima tercera del contrato, correspondia al área de
Jefatura de Almacén del Hospitel, previa recepc¡ón formal y
completa de la documentación conespondiente señalada en el
Reglamento.
Convenio Arbitral, prev¡sto en la cláusula vigés¡ma del Contrato,
con la f¡nalidad de resolverse las controverslas de ese contrato.

2.41. Asimismo, hace referencia al principio de integridad e intangibilidad
contractual, regulado con nivel constitucional en el artículo 62. de la Carta
Magna, pues, s¡endo los contratos el resultado de la negociación, acuerdo
y suscripción de tales documentos, deben ejecutarse en sus propios
términos y conforme a las reglas de la buena fe y común intención de las
partes, como en efecto habría ocurrido en el presente caso, pues, el
demandante no presenta ninguna prueba que demuestre el cumplimiento
de la prestación a su cargo dentro de los plazos y en la forma prevista en
el Contrato (134, 9a Y 4a cláusulas del contrato), mucho menos que hubiera
presentado la documentación completa y oportuna para la emis¡ón de la
conform¡dad y/o pago por el área usuaria,

2.42. Afima que la compra corporativa de produclos médicos para el

abastec¡miento del año 2016, para cubrir las necesidades de las diferentes
áreas del Hospital de acuerdo a los términos del Contrato, éste contiene
todos los pactos negociados y celebrados de común acuerdo por las
partes, señalándose l¡teral y expresamente el plazo de duración del

contrato asícomo el inicio del cómputo delplazo y además las condiciones
para la emisión de la conformidad y/o pago.
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2.43. Siendo eso así, c¡tando el artículo 1361o del Cód¡go Civil, manifiesta que

los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos,
presumiéndose que la declarac¡ón expresada en elconlrato responde a la
voluntad común de las partes y quien niegue esa co¡ncidenc¡a debe
probarla, resaltando que en lal caso el .onus probandi" corresponde a la
parte actora, qu¡en no ha cumplido con la carga que le corresponde,
respecto de las cláusulás del contrato, deviniendo por ello infundada la
demanda

2.44. Hace notar que la Contratista no es un advenedizo en los menesteres de
contratac¡ones con el Estado, máxime si se aprec¡a su objeto social y la
cuantía del servicio contratado, lo que lo lleva a la conclusión que debió
tomar todas las medidas necesarias para el cabal cumpl¡miento de las
obl¡gaciones contractuales y paclos negoc¡ados, celebrádos y suscritos
entre las partes, contenidos en el Contrato, debiendo resaltarse que ¡a
cláusula que contiene la conformidad, la que fija los requ¡sitos para el pago
y la que fija el plazo para ejecutar la preslación son c¡aros y expresos para
resolver la controversia.

2.45. Por tales razones, sostiene que con total apego al Contrato y a la Ley, la
Contratista no ha ejercido sus obligaciones contractuales específicamente
pactadas y previstas en el Contrato con prudencia y buena fe, para ello
basta ver su demanda donde no alcanza ni menciona alguna prueba
dest¡nada a probar su derecho, en tanto p¡de el cumplimiento de la
contraprestación pero no señala el cabal cumplimiento de su prestac¡ón n¡
de los documentos para la emisión de la conformidad y/o solic¡tar el pago.

2.46. Agrega que la propia demandante, de manera libre y espontanea, ha
señalado en qué fecha se solicitó los ¡nsumos, cuando los entregó y
cuando requír¡ó el cumplimiento, vale decir, con estas precisiones de la
fecha de la obligación reclamada y contrastada con la ley vigente y
aplicable, se tiene que ha caducado la acción para exigir el pago, esto es,
en la demanda no se observa la debida aplicac¡ón de ¡a Ley, vale decir, no
empleó correctamente los mecanismos contractuales para solucionar las
controversias, por lo cual la controvers¡a arbitral debe declararse
¡nfundada.

2.47. En esta línea de análisis, precisa que las pet¡ciones de la demandante
refer¡das al pago, necesitan como "requisito s¡ne qua non" la demostrac¡ón
del cabal cumplimiento de Ia prestación, lo que no ocurre en el caso de
autos, pues la demandante hizo un cumplimiento parc¡al, tardío o
defectuoso, es decir, fuera de los términos contractuales, lo que debe ser
evaluado para declararse infundada la demanda.

2.48. En Ia m¡sma línea de análisis, se refiere a la falta de ind¡cación de los

.,\ 
reiterados requerimientos que señala en su demanda que debe
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necesariamente acompañar la demandante, las cuales demostrarán
fehac¡entemente que no han agotado el reclamo ante la Entidad conforme
a los términos contractuales expresamente previstos, de esta manera,
debió extenderse la conform¡dad previa entrega de toda la documentación,
lo que tampoco ocurrió dentro del plazo previsto, más aún, s¡ tampoco se
cumplió con los requisitos para el pago, expresamente señalados en la
cláusula cuarta del contrato.

2.49. Abunda el demandado sobre el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso
de la prestación a cargo de la demandante, ind¡cando que corresponde la
aplicación de la cláusula décimo sexta del Contrato, esto es la ap¡icación
de penalidades por el retraso en la ejecución de sus prestaciones, en
estricta observancia y cumplimiento del contrato, debidamente celebrado
y suscrito entre las partes, por el retraso o ejecución tardía o defectuosa
de su preslación,

2.50. Manifiesta que si, como la demandante refiere, pretende cobrar es una
supuesta prestac¡ón económica, se olvida que existe el presupuesto o
requ¡sito previo de demostrar el oportuno y cabal cumplim¡ento de la
prestacrón a su cargo, en los prop¡os términos señalados en e¡ Contrato,
lo que no ha demostrado, por consiguiente, incumple el pr¡ncip¡o de la
carga probatoria; siendo asÍ, deviene infundado pretender ese cobro de
suma de d¡nero, máxime si carece de los presupuestos de la acción, al
haber caducado por el inexorable transcurso del plazo.

2.51. Su petición para declararse infundada Ia demanda cobra mayor sustento,
si se advierte que dentro del prop¡o texto del Contrato, se estableció que
la prestación debió cumplirse en determ¡nadas formas y horas luego de
recibida la orden de compra; por tal razón, en el entendido que no había
ninguna díscrepancia, la demandante debió cumplir rnexorablemente su
prestación en el plazo y en la forma pactada.

2.52. Asevera que tampoco se encuentra probedo, demostrado o evidenciado
el cumplimiento de la presentac¡ón de todos los documentos para Ia

emisión de la conform¡dad ylo para el pago por el área usuaria, requisitos
expresamente establecidos en el Contrato.

2.53. Respecto a la pretens¡ón indemnizatoria, manifiesta que se incumple con
acreditar y demostrar los presupuestos de Ia responsab¡l¡dad c¡v¡|, como
son el daño, el quantum del mismo y la relación de causa¡idad; tampoco
demuestra si se está frente a un daño patrimonial o extrapatrimonial, lo
que no ha desarrollado le Contratista, más todavía s¡ pretende el pago

fuera de los plazos específlcamente previstos en le Ley, deviniendo por
ello en un ejercicio abusivo del derecho,

2.54. Respecto al pago de intereses legales, el cumplimiento de los pactos

. expresos contenidos en el Contrato, responden a la voluntad propia de las

a\
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partes, en particutar de la demandante, quien en lugar de acáGiyit,mpiii-
las estipulaciones del Contrato, ha decidido l¡bre y espontáneamente
presentar las facturas s¡n cumplir las estipulaciones contractuales fuera de
lo pactos del contrato; en consecuencia, la Entidad no puede ser
responsable por los actos prop¡os del demandante, quien deberá asumir
las consecuencias de sus acciones.

Sobre la Modificación de la Demanda Arbitral (escrito del 29 de
noviembre de 2018)

2.55. Alega el Hospital que la precisión y/o modificac¡ón de la demanda, en
puridad, retrotree el proceso al ¡nic¡o; s¡n perjuic¡o de ello, Ia niega y
contradice solic¡tando que se declare fundada la excepción de
caducidad e ¡nfundada la demanda.

¡II. CONSIDERACIONES

Previo al análisis de las pretensiones contenidas en los puntos
controvertidos que serán materia de pronunciam¡ento en el presente ¡audo,
la Arbitro Único declara que:

Ha s¡do des¡gnada conforme al convenio arbitral conten¡do en la cláusula
vigésima del Contrato, asi como de acuerdo con la Ley y el Reg¡amento.

3.2. La Arbiho Único no liene incompatibilidad ni comprom¡so con las partes o
con las materias controvertidas, hab¡endo desempeñado el cargo con
imparcialidad, independencia, neutralidad y objetividad.

3.3. El presente arbitraje es ad hoc, nacional y de Derecho.

3.4. Durante el desarrollo del proceso arbitral, ambas partes han tenido plena
oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios probator¡os,
argumentar sus posiciones y ejercer la facultad de presentar alegatos e
informar oralmente, desarrollándose las actuac¡ones arbitrales respetando
las garantías de audienc¡a bilateral, contradicción y trato igualitario a las
pa rtes.

3.5. En el estudio, análisis, apreciac¡ón y razonamiento del caso, la Arbitro
Único ha ten¡do en cuenta todos ¡os argumentos y las alegaciones
expuestas,.así como todos los med¡os probatorios apoÍados y edmit¡dos,
haciendo un análisis y una valorizac¡ón de conjunto, de manera que la no
referencia a un argumento o a una prueba no supone que no lo haya
tomado en cuenta para su decis¡ón.

3.6- Siendo este arbitreje uno de Derecho, corresponde a la Arbitro único
pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas leniendo en cuenta

\el 
mérlto de la prueba aportada al proceso para determinar, en base a Ia

Nt 
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veloración conjunta de ésta, las consecuencias juríd¡cas que, de acuerdo
a Derecho, se derivan para las pertes en función de lo que se haya probado
o no en el marco del proceso. La carga de la prueba corresponde a quien
alega un determinado hecho para sustentar o justificar una determinada
posic¡ón, de modo que logre crear certeza en eljuzgador respecto de tales
hechos.

3.7 En relación con las pruebas aportadas al presente proceso arbitral, por
aplicación del Principio de Comunidad o Adquis¡ción de la prueba, las
pruebas ofrecidas y adm¡t¡das en el proceso pertenecen al presente
arbilraje. En consecuencia, pueden ser utilizadas para acred¡tar hechos
que incluso vayan en contra de los intereses de la parte que las ofreció.

3.8. Procede a laudar dentro del plazo correspondiente conforme al Acta de Ia
Audiencia de lnstalación de fecha l5 de enero de 2018, plazo que vence
el día 12 de merz o de 2020.

3.9 La Arbitro Único precisa que el laudo se pronunciará sobre las
pretensiones modiflcadas por la Contratista med¡ante escrito de fecha 23
de octubre de 20,l8 contestada por el Hospital mediante escr¡to presentado
el 29 de noviembre de 2018, de.iándose constancia que los puntos
controvertidos fueron modificados mediante Resolución No. ,l0.

3.10. Asimismo deja constancia que la pretensión ¡ndemn¡zatoria de la única
pretensión subordinada contenida en la mod¡ficación de la demanda, se
establece en Ia suma de Sl. 1,242.00 (mi¡ dosc¡entos cuarenta y dos con
00/100 soles), conforme al escr¡to presentado por B.Braun con fecha 28 de
agosto de 2019.

IV. ANALISIS DE LAS EXEPCIONES

4.1. Antes de entrar a analizar las pretensiones de la demanda modificada, Ia

Arbitro Unico se pronunciará sobre las excepciones deducidas por el
Hosp¡tal, ya que de ampararse alguna de estas defensas previas, la Arbitro
tlinico no sería competente para pronunciarse sobre el fondo de la
controversia, debiendo precisarse que las excepciones se analizarán a la
luz de las pretensiones modificadas.

4.2 Cabe tener presente que, mediante Resolución No. 10, se modif¡caron los
puntos controvertidos, sobre los cuales la Arbitro Único emitirá
pronunc¡amiento de fondo, en el supuesto que las excepciones deducidas
por el demandado no sean amparadas:

i. Delerminar si corresponde o no ordenar a la Entidad que pague al
Contratista la suma de S/ 45,050.93 (Cuarenta y C¡nco M¡l
Cincuenta con 93i100) producto de la resolución contractual, más

.,\ 
losinteresescorrespondientes.
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Como pretensión subord¡nada a la primera pretens¡ón, determinar
si corresponde o no ordenar Entidad que reconozca y pague al
Contratista una indemnización por los daños y perjuicios
ocasionados producto de la resolución contractual por la suma de
si,1,242,00 f).

iii Determinar si corresponde o no, ordenar a la Entidad asumir el
pago de las costas y costos del proceso arbitral.

Sobre la Excepción de Falta de Agotam¡ento de la Vía Administrativa

4.3. Al referirse a la excepción de falta de agotam¡ento de la vía administrativa,
Juan Monroy Gálvez, afirma: "Como es obv¡o, t¡ene que ver con e!
incumplimiento del actor en trans¡tar por todo el recorr¡do que tiene el
procedim¡ento administrativo antes de recurrir al órgano jurisdiccional. Es
evidente también que esfaí,os ante un caso clarlsimo de falta de Interés
para obrar." (7)

tioos de ac tuaciones de la Administración . Así acontece, por cuanto Ia
regla de la vÍa prev¡a, ha sido estructurada para favorecer Ia ejecutividad
de las dec¡s¡ones admin¡strat¡vas. Como se sabe si cualquier administrado
desea contestar un reglamento, no está sujeto al deberde agotar ninguna
vía administrativa. En idual sentido. cuando un administrado desea
ontester aclos admin istración o vías de hecho." (E) Enfatizado y

4.6

subrayado nuestro.

4.5. En cuanto a la carga probator¡a, Morón Urbina subraya: "Por tanto la carga
de la prueba sobre el agotamiento de Ia vía administrativa admite un c¡erto
grado de distribución, pues si e/ demandante afirma habedos agotado,
deberá señalar la manera en gue Io realizó. En cambb, si es el gobierno el
que alega la falta de agotamiento, tendrá a su carao el señalamíento de
/os recursos oot adotarse idón y ef¡caces oue no han sido
empleadgs." (s) Enfaf izado y subrayado nuestro.

El procedimiento general de contratación, regulado bajo la normativa de
contratación eslatal, consta de tres feses claramente def¡nides:

(6) Cuantía determinada por la demandante en su escr¡to de fecha 28 de agosto de 2019.
(7) En http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/viewl13661994, pág¡na 126.
(u) En

http://rev¡stas.pucp.edu,pe/index.php/foroluridico/art¡cle/downloadi 18300/18545/2003,
página 186

(e) ldem,
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4.4. De otra parte, el jurista Juan Carlos Morón Urb¡na subraya: '(...), la
ex¡genc¡a de agotar la via admin¡strativa es aplicable cuando los
adm¡nistrados desean contestar actos administrativos que califican como
/es,vos a sus derecáos o rnterases, mas no está concebido Dera otros
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4.7.

4.8

Actos Preparatorios: que son actos de Ia administración, cuya
finalidad es generar la voluntad de compra o adquisición de bienes,
servicios, consultorÍas u obras, a fin de cumplir una linalidad o
satisfacer una necesidad pública. En esta fase, la partic¡pac¡ón de
los privados es prácticamente nula.

Procedim¡ento de Selección: en esta fase, la Entidad lleva a cabo
una serie de actos de natura¡eza administrativa, cuya finalidad es
seleccionar al futuro proveedor sobre la base de Ia mejor propuesta.
Al tratarse de un procedimienlo administrativo, fase en la que la
participac¡ón de los privados es muy act¡va al punto de poder
impugnar (apelar) los resultados del procedimiento, se rige por la
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobada por Ley
No.27444. La relación entre los participantes y/o postores con el
Estado es una relación de naturaleza administrativa en la que el
Estado ejerce ius imperium, es decir, ejerciendo soberanía.

Ejecución Contractual: en esta últ¡ma fase, que se ¡nic¡a con la
suscripción del contrato, la relación entre la Entidad contratante y
el contratista, es una relación contractual que se rige por las normas
de fondo esteblec¡das en la Ley y en el Reglamento y,
supletoriemente por las normas de Derecho público o normas de
Derecho pr¡vado como, por ejemplo, el Código Civ¡|. Los actos del
Estado, en esta fase son de tus gestionis, es decir, como un
particular más que entra al tráf¡co comerc¡al (10).

En esta fase, de acuerdo a la normat¡va, las controversias que
surjan durante la ejecución del contrato, se resuelven a través de
los mecanismos de solución de conflictos alternativos al Poder
Judicial, como la conciliación y el arbitraje.

Ahora b¡en, la normativa de contratación estatal, en la fase de ejecuc¡ón
contractual, ex¡ge el cumplimiento de cierlos requ¡s¡tos o de ciertas
condiciones para que se deriven determinados efectos, lo que no implica,
bajo ningún concepto, tener que recurr¡r a una vía previa administrativa.

En efecto, se tiene que, para que proceda el pago en elcaso de adquisición
de bienes o prestac¡ón de servicios, se requ¡ere fundamentalmente que se

cumpla suces¡vamente con: i) el aclo de recepción; ii) el otorgamiento de
la conformidad;y, ii¡) la em¡s¡ón de la factura correspondiente a nombre de
la Ent¡dad contratante,

(10) Ello sin perjuicio de las prerrogat¡vas legales a favor del Estado que son típicas en los

N'os 

contratos administrativÓs 
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4.9. De esta forma, s¡ la conformidad no es otorgada dentro de los diez (10)
dias establec¡dos en el articulo 181'del Reglamento, el contratista dgbg
recurr¡r a la conc¡liación o al arbitraie para que le sea otorgada, de
conform¡dad con lo ordenado en el penúltimo párrafo del artículo 176" del
Reglamento.

4.10. Asimismo,s¡ la conform¡dad sífue otorgada, el pagodebe real¡zarse dentro
de los quince (15) días desde su otorgam¡ento, caso contrario, el
conkatista dpbe recurrir A la concil¡ación o al arb¡traie.

4.11. As¡m¡smo, para que la resolución contractual sea vál¡da y eficaz, se
requiere que se cumpla con remitir una carta notar¡al de cumpl¡miento bajo
apercib¡miento de proceder con la resolución mntractual y, en el supuesto
que la parte apercibida no cumpla con sus obligaciones, se requiere rem¡tir
otra carta notarial haciendo efect¡vo el epercibimiento, esto es, resolv¡endo
el contrato. Al respecto, el articulo 170' del Reglámento señala que

cualou¡er controvers¡a relac¡onad.a con la resolución contrectual Duede ser
sometjC.a a colcilipción o a arbitraje.

4.12. En el presente caso, se verifica que mediante Carta Notar¡al No.3774-16
rec¡bida el 2 de enero de ?017,la Contratista reclama al demandado el
pago de las facturas pendientes bajo apercibimiento de resolución

contractual, haciendo efectivo dicho apeicibimiento mediante Carta
Notarial No. 0880-1 7 recibida por la Entidad el 22 de febrero de 2017

cumpliéndose, de este modo, con el proced¡miento previsto en el artículo
,l69'del Reglamento.

4.13. S¡ la Contratista no hubiese cumpl¡do con este procedimiento formal
establecido en el artículo 169' del Reglamento, el Hospital contába con
qu¡nce (15) días desde el dfa s¡gu¡ente de la notificación de la resoluc¡ón
contractual para cuest¡onarla vla concil¡ación o arbitraie, conforme lo

establece el articulo ,170' del Reglamento.

4.14. Como se puede advertir, en ninguno de los casos antes señalados, que

son objeto del presente arbifaje (pago y resolución contractual), se debe

agotar previamente via admin¡strat¡va alguna; siempre se debe recurrir a

los mecanismos alternat¡vos como la conciliación o el arbitraje para

reclamar algún derecho o resolver alguna controversia.

4,15. En ese mismo sent¡do, tampoco constituye una "vía "administrat¡va previa",

ni la normat¡va así lo exige, la comunicación a la Entidad, previa al in¡c¡o

de la concillación o del arbitraje, en el sentido de que se someterá a

conciliación a arbitraje el pago o la ¡ndemnización por resoluciÓn

contractual, en tanto constituyen pretensiones legítimas que el contratista
puede reclamar a través de los antes mencionados med¡os alternativos de

solución de confliclos
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4.16. Por últ¡mo, al sustentar esta excepc¡ón, el Hospital alega tamb¡én que no
se habria cumpl¡do con el "procedimiento administrativo,, de notificar a la
Procuraduría Pública los requerimientos de pago.

4-17. Al respecto, yen primer lugar, la not¡f¡cación a la procuradurÍa pública no
const¡tuye un proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo por lo que la excepción
deducida por el demandado no resulta pertinente.

4.18. En segundo lugar, conforme se ¡nd¡ca en la cláusula vigésimo segunda del
Contrato, elContratista tenía la obl¡gación de d¡r¡gir cualquier comunicación
relac¡onada con la ejecución del Contrato, incluso la sol¡citud arbitral, por
ser el arbitraje uno de los medios de solución de controversias en la fase
de ejecución contractual, en el domic¡l¡o establecido en el Contrato que no
es otro que el dom¡óilio del Hospital,

4.19. Por tanto, respeclo e esta última alegac¡ón del Hospital, se aprecia que no
existe via adm¡nistretiva previa incumpl¡da o pendiente de agotar por parte
de la Contratista.

Sobre la Excepción de Caducidad

4.21 . Antes de entrar al análisis del caso concreto, previamente Ia Arbitro único
considera necesario referirse, de manera general, a la caducidad como
¡nstituc¡ón juridica, en la medida que lo re¡ativo a la caduc¡dad y a los plazos
de caducidad, especialmente aquellos establec¡dos en la normat¡ve de
contretac¡ón estatal, es un asunto sumamente relevanle al estar
directamente v¡nculado con la arb¡trab¡l¡dad de la materiá, esto es, lo que
se conoce como arbitrabilidad objetiva, dado que en la medida que haya
caducado el derecho y la acc¡ón del demandante, el tribunal arbitral está
en Ia obligación de declararla, estando impedido, por tanto, de analizar el
fondo del asunto, aun cuando el demandado o el reconven¡do no deduzca
la excepción, esto es, de of¡cio.

4.?2. La caducidad se encuentra regulada en el Código Civil. Dicho cuerpo legal,
en su artículo 2003'dispone que: 'ta caducidad extingue el derecho y la
acción conespondiente." Por su parte, su artículo 2005' señala que: ,ta
caducidad no adm¡te interrupción ni suspensión (...)", señalando, así
m¡smo en su artículo 2006" que: "La caduc¡dad puede ser declarada de
of¡cio o a petición de pañe."

4.23. La caduc¡dad, es definida por Josserand, c¡tado por Fernando Vidal
Ramírez, como: "(...) el plazo que concede la ley para hacer valer un
derecho, pan realizar un acto determinado, y que tiene carácter fatal: una
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4.20. En consecuencia, la excepción de falta de agotam¡ento de la vÍa
administrativa debe ser desestimada por improcedente.
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vez transcunido, y ocuna lo que ocuna, el derecho no puede ser ejercitado,
el acto no puede ya ser cumpl¡do: el retardatar¡o ¡ncure en una vetdadera
pé¡dida; p¡ede la prenogat¡va, la posibilidad que Ie concedia la ley." (11)

4.24. Se desprende de la definición antes transcrita, que la finalidad de la
caducidad es impedir que incertidumbres jurídicas se mantengan
¡ndeflnidamente en el tiempo. Su propósito es, pues, brindar seguridad a
las relac¡ones jurídicas.

4.25. De esta forma, de las propias característ¡cas de la caduc¡dad y de sus
efectos, se corrobora lo señalado por Josserand en cuento al efecto fatal
de la caducidad dado que, a diferencia de la prescripción, extingue la
acc¡ón y el derecho, puede ser declerada de oficio y no admite suspens¡ón
n¡ interrupc¡ón.

4.26. Así la caduc¡dad, en sentido estricto, viene a ser la pérdida del derecho a
entablar una demanda o prosegu¡r con la ya incoada, al no haberse
presentado dentro del plazo establecido por ley. En consecuencia, para
que prospere la excepción de caducidad deben cumplirse dos cond¡ciones:
i. que se haya fijado por ¡ey un plazo para acc¡onar determinado derecho,
y ii. que se accione luego de vencido ese plazo legal. Como afirma Ticona
Postigo: §l se ha interpuesto una demanda cuya pretensión está
sustentada en un derecho que ha devenido en caduco, entonces la
pretensión en estr¡cto no t¡ene fundamento juríd¡co por lo gue ya no puede
ser ¡ntentada." (12)

4.27. Como complemento a lo anter¡ormente señalado, el artículo 218' del
Reglamento establece que en los arbitrajes ad hoc baio la normativa de
contratación estatal, como corresponde al presente caso, el arb¡traje se
inicia con la solic¡tud de arbitraje. Es decir, es la fecha de presentación de
la solicitud arbitral el parámetro que perm¡t¡rá determinar, por parte del
tribunal arbitral, si la materia objeto de arbitraje es arbitrable o no en función
a los plazos de caducidad, conforme a los plazos específicos o al plazo
general, establecidos en la normativa.

4.28. En el presente caso, la solicitud de arb¡traJe se presentó el dÍa 2 de mayo
del año 2017, talcomo consta en los actuados arbitrales. En consecuencia,
esa fecha será el parámetro para que esta Arbitro tljnico determine la
aóitrabilidad de la controversia.

(11)UDAL RAMIREZ Fernando. "La Prescr¡pción y la Caduc¡dad en el Código Civil
Peruano'. Cultural Cusco S.A. Editores. Lima, pp. 198.

(11T|GONA POSTIGO, VÍctor. 'Análisis y Comentar¡os del Código Procesal Civil." Lima.
Tomo ¡, 1996. pp 578.
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En cuanto a la Caduc¡dad del Pago

4.29. Respecto a la recepción de los bienes, no existe controversia entre las
partes respecto a que los bienes fueron efectivamente recibidos por la
Ent¡dad. Además, así se desprende y corrobora de:

La Guia de Remisión No. 0033999 recibida por el almacén del
Hospital el 2 de junio de 2016, que corresponde a la Orden de
Compra - Guía de lnternamiento No. 0OO232Z del l8 de mayo de
2016 y Factura No. F004-0003340 em¡tida el 1 de junio de 2016 por
la suma de S/. 1 5 542,95;

La Guía de Remisión No. 0036425 recibida por el almacén del
Hospital el 20 de setiembre de 2016, que corresponde a la Orden
de Compra - Guia de lnternam¡ento No. 0003596 det 14 de
set¡embre de 2016 y Factura No. F004-0005371 emitida el 23 de
setiembre de 2016 por la suma de S/. 14 753,99;

La Guía de Remisión No.0038054 recib¡da por el almacén del
Hospital el 24 de nov¡embre de 2016, que corresponde a la Orden
de Compra - Guía de lnternam¡ento No. 0004034 del 16 de
noviembre 2016 y Factura No. F004-0006519 emit¡da et 23 de
noviembre de 2016 por la suma de S/. 14 753,99.

4.30. La suma total de las facturas antes ind¡cadas da como resultádo S/.45
050,93 que const¡tuye el monto reclamado en el presente proceso.
Asimismo, es preciso puntualizar que en todas las Guías de Rem¡sión
consta el sello de recepción por parte del almacén de¡ Hospital y que en
las Órdenes de Compra - Guías de lntemamiento constan la firma y sello
del área de adquisiciones así como del área de abastecimiento y serv¡cios
auxil¡ares del Hospital.

4.31. Respecto a esto último, según lo manifeslado por el representante del
Hospital tanto en la Audienc¡a de llustración de Hechos como en Ia

Audiencia de lnformes Orales, los sellos y firmas antes menc¡onados
implicarÍa la conformidad de las prestaciones ejecutadas por la
demandante; sin embargo, se advierte que éstos se encuentran
estampados en el rubro "Ordenación de la Compra" de las Órdenes de
Compra - Guías de lnternamiento, lo que no ¡mpl¡ca el otorgamiento de
conformidad alguna, sino que demuestre cuales fueron las áreas y quienes

fueron los funcionar¡os del Hospital que ordenaron la emisión de tales
Órdenes de Compra.

4.32. En ese orden de ideas, no consta en los actuados arbitrales que el Hospital
haya cumpl¡do con su obligación, contractual (cláusula cuarta del Contrato)

.\ y legal (artículo 18f ' el Reglamento) de otorgar la conformidad de las
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prestaciones eiecutadas por la Contratista, aun cuando tampoco consta
que el Hospital haya observado o rechazado los bienes entregados por la
demandante. Asimismo, es preciso puntualizar que tampoco consta en el
expediente arbitral que la Contrat¡sta haya sol¡citado la conformidad, via
conciliación o arb¡traje, dentro del plazo de caducidad establecido en el
penúlt¡mo pánafo del artículo 176" del Reglamento.

4.33. Por otra parte, el numeral 52.2 del artículo 52" de la Ley apl¡cable
establece:

"52.2. Los procedimientos de conciliación y/o aúitnje deben solicitarse g
cualouier momento anterior a la feche de culm¡nación del contrato.
Para lgs casos especfficos en los oue la materia en controversia se
refiera a nulidad de contrafo, resolución de contrato, ampl¡ación de plazo
contractual, recepción y conformidad de la prestación, valoizac¡ones o
metrados, liqu¡dación del contrato y @Sg W
procedimiento dentro del olezo de ouince (7 d'tes hábiles conforñe
lo señalado en el reqlamento. " Enfat¡zado y subrayado nuestro.

4.34. De otro lado, el Reglamento, en el último párrafo de su artículo 181",
establece:

"Las controversias en relación a /os pagos que la Entidad debe efectuar al
contratista podrán ser sometidas a conciliación y/o añitraje dentro del
plazo de ouince fi51 dlas hábiles siouientes de vencido el plazo para
hacer efect¡vo el paoo. " Enfat¡zado y subrayado nuestro.

4.35. De esta forma, es preciso determinar si la Contratista ha formulado su
pretensión fuera del plazo señalado en el Reglamento, para lo cual resulta
necesario analizar las condiciones y oportunidad en que el pago debió ser
honrado por el Hospital.

4.36 La cláusula cuarla del Contrato, estipula que el Hospital se obligaba a
pagar la contraprestación, en forma mensual, luego de la recepción formal
y completa de la documentación correspondiente según Io establec¡do en

el articulo 181' del Reglamento; para tal efecto, el responsable de otorgar
la conformidad debía hacerlo en un plezo no mayor a diez (10) días

calendario computado desde la recepción, debiéndose efectuar el pago a

los quince (15) dias calendario sigu¡entes al otorgam¡enlo de la

conformidad.

4.37. De esta est¡pulac¡ón contractual se ¡nfiere que el derecho al pago de la
prestación, se generaba con el otorgam¡ento de la conformidad de la

prestación por parte del Hospital, lo que concuerda con lo establecido en

el artículo 177" del Reglamento, que indica que uno de los efectos de la
conformidad es, precisamente, generar el derecho al pago del Contratista.

4.38. En el presente caso, como se ha señalado en el cons¡derando 4.32. de

. este laudo, no obra n¡ consta en los actuados arb¡trales el otorgamiento de
.\.
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Ia conformidad por parte de la Entidad, obligac¡ón inherente y exclus¡va a

cargo de las entidades, por lo que el derecho al pago no se habría
generado y, portento, el plazo específico de caduc¡dad previsto en el últ¡mo
pánafo del artículo 181'del Reglamento no se habrÍa act¡vedo, por lo que
no podría caducar un plazo que aún no se ha gat¡llado.

4.39. Sin embargo, tamb¡én es c¡erto que por aplicación del artículo 177" del
Reglamento, es el otorgam¡ento de la conformidad lo que genera el
derecho al pago del contratista. Asi, además, lo ¡ndica el Organ¡smo
Superv¡sor de las Contrataciones del Estado - OSCE cuando señala: '1.. .J

el pago sólo resulta orocedente después de otorgada la conformidad
de la prestaciÓn del contratista; es dec¡r el paoo está suieto a q
Enüdad otgroue la referid4 conformidad. " (13) Enfatizado y subrayado
nuestro, siendo que en el presente caso, la Entidad no la otorgó ni la
Contratista la reclamó, vía conc¡liación o arb¡traje, dentro del plazo de
caducidad establec¡do en el penúltimo párrafo del articulo 176" del
Reglamento como ya se ha menc¡onado.

4.40 Se tiene entonces que, por un ledo, la Entidad no cumplió con su obligación
esencial de emitir le conform¡dad y, por el otro lado, la Contrat¡sta om¡tió
activar los mecen¡smos que Ia normativa le provee para reclamar la

conform¡dad, dejando caducar el plazo y, en consecuencia, no generando

su derecho al pago.

4.41 , Por último, es necesario aclarar que no existe conformidad tácita o
automática luego de transcurrido el plazo que señala el Reglamento, como

así lo ha precisado el OSCE 14, al señalar que las únicas consecuencias
del no otorgam¡ento de la conform¡dad, es el pago de mayores intereses a

favor del contratista por el retraso en el pago y las responsabilidades
adm¡n¡strativas del funcionário responsable de otorgarla.

4.42. Sin perjuicio de lo antes señalado, lo cierto es que, de acuerdo a los med¡os
probator¡os presentados por Ia Contratista, el Hosp¡tal efectivamente
recibió los bienes sin que haya honrado el pago correspondiente materia

de controversia, por lo que legitimamente la demandante ha recurrido al

arbikaje para reclamar la deuda pendiente de pago. El hecho de la

recepción de los bienes por parte del Hospital no ha s¡do negado ni

contrad¡cho por la Entidad, siendo ése un asunto pacífico entre las partes.

4.43. En ese sentido, entonces, corresponde analizar si la Contrat¡sta ha

presentado sus pretens¡ones dentro del plazo general de caducidad

establecido en el numeral 52.2. del artículo 52' de la Ley, por el cual es

posible recurrir a la conciliación o al arbitraje en cualqu¡er momento anterior

(r3) Ver Opinión No. 090-2014/DTN emit¡da por la Dirección Técnico Normativa del OSCE

el 6 de noviembre de 2014.
(14) ldem.

N 
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a la culminación del contrato; por tanto, lo que corresponde anal¡zar es si
el Contrato ha culminado o no-

4.44. Al respecto, con motivo de la ejecuc¡ón de contratos con prestaciones
recíprocas, surgen s¡tuac¡ones o eventos que producen efectos. Algunos
son efectos naturales como el cumpl¡miento de Io pactado, por ejemplo, de
acuerdo a Ia normativa, el efecto natural del contrato para la adquisición
de bienes es que el contrato culmine con la conformidad de la recepción
de la últ¡ma prestac¡ón pactada y el pago correspond¡ente, así lo establece
el artículo 42' de la Ley concordado con e¡ primer párrafo del artfculo 177"
del Reglamento. Esto no ha ocurr¡do en el presente caso como se ha v¡sto.

4.45. Otros efectos son aquellos no naturales, como las s¡tuac¡ones de
incumplim¡ento por dolo o culpa, la imposibil¡dad de cumplimiento, y todas
aquellas situaciones que se generan durante la e¡ecución del contrato que

no corresponden a los efectos que naturalmente se esperan de una

relac¡ón contractual.

4.46. Uno de esos efectos no naturales del contrato, se da cuando cuándo sólo

una de las pártes ejecuta las prestaciones a su cargo, de acuerdo a las

obl¡gac¡ones pactadas en el contrato, y la otra no, y, como consecuencia
de ese incumplimiento, la parte cumplidora decide resolver el contrato; en

consecuencia, un efecto no natural del contrato es la resolución

contractual.

4.47. En efecto, Ia resolución contractual es un remedio extremo y último. Este

remedio pe[mite al contratante vict¡ma del incumplimiento, desligarse de

los compromisos contractuales asumidos, el¡minando o resolv¡endo la

ef¡cac¡a del contrato como una reacción ante el ¡ncumpl¡m¡ento del otro

contratante; en otras palabras, la resolución contractual da lugar a

la extinción, conclusión o culminación del contrato por la concurrencia de

una causa sobrevenida, legal o convencionalmente prev¡sta.

Al respecto García de Enterría señala que la resoluc¡ón "(...) es una forma

de extinción antic¡pade del contralo actuada facultativamente Wr una

de /as parfes, (. .)'('u) Enfatizado y subrayado nuestro.

4.48. De esta forma, el efecto de la resolución contractual, de acuerdo a la

doctrina más reconocida, implica o tiene como efecto ext¡nguir, concluir,

acabar o culminar el contrato, sea por causa legal o convenc¡onal

sobreviniente a su celebración; pone fln al vínculo contractual y, por tanto,

a la relación jurfdice patrimonial conten¡da en el contrato que, por la

resoluc¡ón del contrato, queda extinta.

C5) GARCh DE ENTERRIA, Eduerdo. "Curso de Derecho Adm¡nist¡ativo l'200,l, Madrid:

Civitas, 2001, Pá9. 750.

.\
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4.49. En el presente caso, se adv¡erte que med¡ante Carta Notarial No.0880-12
recibida por el Hospital el 22 de febrerc de 2017, la Contratista resuelve el
Contrato.

4.50. En ese orden de ideas, en estricto, como consecuencia de la resolución
contractual efectuada por la Contrat¡sta med¡ante Carta Notarial No. 0880-
12, el Contrato culminó el 22 de febrero de 2017 .

4.51. Como consecuencia de ello, al haber culminado el Contrato el 22 de
febrero de 2017 y al haberse presentado la solicitud arbitral el 2 de mayo
de 2017, se adv¡erte que esta últ¡ma fue presentada cuando el plazo
general de caducidad había vencido.

En cuanto a la Caducidad de los Efectos de la Resoluc¡ón contractual

4.52. Sin perjuicio de Io antes expuesto, la Arbitro Único no puede soslayar el

hecho de que la normativa ha previsto un plazo específico de caducidad
relac¡onado con la resolución contractual.

4.53. Al respecto, Ia resolución del contrato produce sus efectos una vez que la
parte requerida recibe la comun¡cación donde su contraparte (la parte

afectada) le informa la decisión de resolverlo, para lo cual prev¡amente

debe haberse seguido el procedimiento previsto en el ertículo 169' del

Reglamento, que en el presente caso se ha cumpl¡do; ello, sin perjuicio de
que las controversias relacionadas con la resolución contractual puedan

ser sometidas a conc¡l¡ac¡ón o arbitraje dentro del plazo de caducidad
prev¡sto en el último párrafo del artículo 170' del Reglamento.

4.54. En efecto, el artícu¡o 170'del Reglamenlo, en su último párrafo, establece:
'Qglouier c glsb. relacionada con la resolucián del contrato
podrá ser sometida por la pa,le ¡nteresada a conciliación y/o arbitraie

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada Ia

resolución. Vencido este plazo sin que se haya in¡ciado ninguno de esfos
proced¡m¡entos, se entenderá que la resolución del contrato ha quedado

consentida." Enfatizado y subrayado nuestro.

4.55. De la lectura de este artículo se desprende, en primer lugar, que cualquier

controversia relacionada con la resolución contractual debe ser somet¡da

a conciliac¡ón o arbitraje dentro del plazo de caduc¡dad. Estas

controversias pueden eslar relacionadas, por ejemplo, con la nulided,

invalidez o ineficacia de la resolución del contrato, o con el reclamo de la
perte que decidió resolver el contrato de los efectos de la resolución, o de

la indemnizac¡ón prevista en el propio artÍculo 170" del Reglamento en la

medida que Ia pretensión o ac¡ión indemnrzatoria 99 sq!§crlelglagIlgEla
de la resoluc¡ón contractual.
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4.56. De esta forma, la pretens¡ón indemnizatoria o los efectos de la resolución
del contrato, caben dentro del concepto de "cualquier controversia" que
significa alguna controversia, la que fuere, concepto que abarca eluniverso
de controversias que se podrÍan derivar de la resolución del contrato.

4.57. En segundo lugar, se desprende que si la parte afectada con la resolución
contractual no la somete a conciliación o arb¡traje dentro de los quince (15)
días siguientes de recib¡da la comunicación por la cual la otra parte
resuelve el contrato, la reso¡ución contractual queda consentida; es decir
la parte afectada la cons¡ente que no es otra cosa que aceptar o estar de
acuerdo con la resolución contractual decidida por su contraparte, La
¡mplicancia del consent¡miento radica en el hecho de que, produc¡do el
plazo de caducidad, la parte afectada con la resolución contractual no
podrá discutir en el futuro su eficacia o su validez, es inamovible.

4.58. En el presente caso, no consta en los actuados arb¡trales que el Hospital
haya cuestionado la resolución contractual efectuada por la Contratista.

4.59. Como ya se ha menc¡onado, mediante Carta Notarial No. 0880-12 recib¡da
por el Hospital el 22 de febrero de 2017, la Conkatista resuelve el Contrato.
En consecuencia, a partir del día s¡gu¡ente de esa comunicación luvo
quince (15) dÍas háb¡les para someter a arbitraje cualquier pretens¡ón
der¡vada de la resolución contractual.

4.60, Como también se ha menc¡onado líneas arr¡ba, la solic¡tud arbitral fue
presentada e¡ 2 de mayo de 2017, esto es, cuando ya habia caducado su
derecho a recurrir al arbihaje de acuerdo a lo establecido en el último
párrafo del artÍculo 170' del Reglamento, al haber caducado su derecho el

día 1 5 de marzo de 2017.

4.61. Fina¡mente, no es cierto que la parte que resolvió el contrato deba esperar
el consent¡miento de su contraparte para accionar respecto a los efectos
de la resolución contractual. El artÍculo 170" del Reglamento es claro en

ese extremo al señalar que "cualquier controvers¡a" derivada de la

resolución contractual debe someterse a arbitraje denho del plazo de
caducidad; máxime cuando no existe situac¡ón que inhabilite o impida a la
parte que considere tener derecho a reclamar los efectos de la resolución
contractual, entre ellos la indemn¡zación o cualquier otro, a someter sus
pretensiones a conciliación o arbitraje dentro del plazo de caducidad.

4.62. Como conclusión, se adv¡erte que, en cualquier caso, la caducidad ha

operado, por lo que la Arbitro tllnico estima amparar la excepc¡ón de

caduc¡dad deducida por el Hospital.

4.63. En consecuencia, habiéndose amparado la excepción de caducidad, la

materia de fondo sometida a conocim¡ento de la Arbitro Único deviene en

N\
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no arb¡trable, por lo que no corresponde emitir pronunc¡amiento alguno
sobre el fondo del asunto.

Respecto de la Asunción y Distribución de los Costos y las costas
del Arbitraje

4.64 En cuanto a los costos del arbitraje, el artículo 73'de la Ley de Arbitraje,
aprobada por el Decreto Legislativo No. 1071, d¡spone que el Tr¡bunal
Arbitral tendrá en cuenta el acuerdo de las partes a efectos de imputar o
distribuir los costos del arbitraje. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje
serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá
distribu¡r y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el
prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

4.65 Los costos del arbitraie incluyen, de acuerdo al artículo 70" de la Ley antes
referida: (i) los honorarios y gastos del tribunal arbitral; (ii) los honorarios y
gastos del secretar¡o; (iii) los gastos administrativos de la institución
arb¡tral: (¡v) los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra
asistencia requerida por el tribunal arbitral; (v) los gastos razonables
¡ncurr¡dos por las partes para su defensa en el arb¡traje; (vi) los demás
gastos razonables originados en las actuac¡ones arbitrales.

4.66. En el presente caso, ante la inexistencia de un acuerdo o pacto específlco
entre las partes respecto a la asunción de los gastos arbitrales, de
conformidad con lo establec¡do en el numeral 1. del artfculo 73' de la Ley
de Arbitraje, y, estando a las actuaciones y med¡os probatorios actuados y
valorados en el presente arbitrale, esta Arbitro Único considera que

corresponde que las partes asuman en partes iguales los honorar¡os de la
Arbifo Único y de la Secretaría Arbitral, por lo que corresponde que el

Hospilal rest¡tuya a Ia Contratista la parte que ésta asum¡ó en subrogación

de la Entidad tal como consta en la Resolución No. 6.

Por los fundamentos expuestos en las Consideraciones precedentes del presente

laudo arb¡tral, la Arbitro Ún¡co LAUOA:

PRIMERO.- DECLARAR IMPROGEDENTE la excepción de falta agotamiento de

la vía adm¡nistrativa deducida por el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión.

TERCERO.- ORDENAR que los costos del presente proceso arb¡tral, que incluyen

los honorarios de la Arbitro Único y de la secretaría Arbitral a cargo de Arbife
Soluciones S.R.L., sean asumidos en partes iguales por B.Braun Medical PerÚ

S.A. y el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón, ORDENANDO que el Hospital

N
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SEGUNDO.- DECLARAR FUNDADA la excepción de caducidad deducida por el

Hospital Nacional Dan¡el Alc¡des Carrión, por lo que no cabe pronunc¡amiento

sobre el fondo de las controvers¡as sometidas a arbitraje.
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Nacional Daniel Alcides Carrión le rest¡tuya a B.Braun Medical Perú S.A. los
montos que hub¡ese asum¡do en subrogación de la Entidad por esos conceptos.

CUARTO.- ORDENAR a la secretarla arb¡tral que notif¡que el presente Laudo
Arb¡tral a las partes intervinientes en el proceso arbitral.

QUINTO.- OROENAR a la secretaría arb¡tral que not¡fique el presente laudo
arb¡hal a la Dirección de Arbitraje del Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones
del Eslado - OSCE.

SEXTO.- ORDENAR que el presente laudo arbitral se registre en el Sistema
Electrónico de Adqu¡siciones y Contrataciones del Estado - SEACE.

Pierina oni Romero
ú tco

riela
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